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PROYECTO DE LEY 

Orgánica de reforma del Código Penal. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena ia publicación en el B o L E T í N  OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de las enmiendas pre- 
sentadas al proyecto de Ley Orgánica de refor- 
ma del Código Penal. 

Palacio del Senado, 18 de abril de 1988.-El 
Presidente del Senado, José Federico de Car- 
vajal Pérez.-La Secretaria primera del Sena- 
do, María Lucía Urcalay López de las Heras. 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). Agrupa- 
ción de Senadores del 
Partido Liberal. 

José Luis López Henares, Portavoz de la 
Agrupación de Senadores del Partido Liberal 

-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo único, re- 
lativo al artículo 174 bis a) del Código Penal. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo 174 bis a) del Código Penal debe 
quedar redactado del siguiente modo: 

(( 1. Será castigado con las penas de prisión 
mayor y multa de 150.000 a 750.000 pesetas el 
que acepte, recabe o facilite la realización de 
cualquier acto de colaboración para la reali- 
zación de actividades o la consecución de los 
fines de una banda armada o de elementos 
terroristas o rebeldes. 

2. (Igual).)) 
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JUSTIFICACION 

Redacción más precisa. ¿Qué quiere decir 
que los actos se obtienen? No tiene sentida 
esta frase y por ello proponemos otra re- 
dacción. 

Palacio del Senado, a 11 de abril de 
1988.-El Portavoz, José Luis López Henares. 

ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). Agrupa- 
ción de Senadores del 
Partido Liberal. 

José Luis López Henares, Portavoz de la 
Agrupación de Senadores del Partido Liberal 
-Grupo Mixto- al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo único, 
relativo al artículo 57 bis a) del Código Penal 

ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo debe comenzar diciendo lo si- 
guiente: 

~ 5 7  bis a) Las penas correspondientes a per- 
sonas colaboradoras o integradas en bandas 
armadas o de elementos terroristas o rebel- 
des se impondrán en su grado máximo...)) (el 
resto igual). 

JUSTIFICACION 

Mejor determinación y precisión del pre- 
cepto. 

Palacio del Senado, a 1 1  de abril de 
1988.-El Portavoz, José Luis López Henares. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto (AIU), al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo Único (artículo 233). 

ENMIENDA 

De adición. 

Al final, después de «Entes Locales», anadir 
la frase: «así como contra sus acuartelamien- 
tos o instalaciones». 

JUSTIFICACION 

El alcance del precepto enmendado no debe 
concunscribirse sólo a los miembros (personas 
físicas) de las Fuerzas de Seguridad y Policías, 
como atentado singularizado personal, sino 
que debe extenderse y comprender explícita- 
mente a las instalaciones o acuartelamientos 
en que dichas Fuerzas tienen sus bases, pues 
el atentado no es solamente con armas cortas 
o largas de fuego, sino con artefactos más in- 
discriminantes, como cohetes de carga hueca, 
coches-bomba, etc. 

Palacio del Senado, 7 de abril de 1988.-El 
Portavoz, Juan José Pujana Ana. 

ENMIENDA NUM. 4 

De don Juan José Pujana 
Arza (Mx.). 

El Senador Juan José Pujana Arza, de Eusko 
Aikartasuna, al amparo de lo previsto en el ar- 
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tículo 107 del Reglamento del Senado, formu- 
la la siguiente enmienda al artículo 57 bis a. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la enmienda de Veto. 

Palacio del Senado, 12 de abril de 1988.-El 
Portavoz, Juan José Pujana Ana. 

ENMIENDA NUM. 5 

De don Juan José Pujana 
Ana (Mx.). 

El Senador Juan José Pujana Arza, de Eusko 
Alkartasuna, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formu- 
la la siguiente enmienda al artículo 57 bis b. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACIOP 

Por coherencia con la enmienda de Veto. 

Palacio del Senado, 12 de abril de 1988.-El 
Portavoz, Juan José Pujana Ana. 

ENMIENDA NUM. 6 

De don Juan José Pujana 
Arza (Mx.). 

El Senador Juan José Pujana Arza, de Eusko 
Alkartasuna, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formu- 
la la siguiente enmienda al artículo 98 bis. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la enmienda de Veto. 

Palacio del Senado, 12 de abril de 1988.-El 
Portavoz, Juan José Pujana Ana. 

ENMIENDA NUM. 7 

De don Juan José Pujana 
Arza (Mx.). 

El Senador Juan José Pujana Arza, de Eusko 
Alkartasuna, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formu- 
la la . siguiente enmienda al artículo 174.3. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la enmienda de Veto. 

- 9 -  
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Palacio del Senado, 12 de abril de 1988.-El 
Portavoz, Juan José Pujana Ana. 

ENMIENDA NUM. 8 

De don Juan José Pujana 
' Arza (Mx.). 

E Senador Juan José Pujana Arza, de Eusko 
Alkartasuna, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formu- 
la la siguiente enmienda al artículo 174 bis a. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la enmienda de Veto. 

Palacio del Senado, 12 de abril de 1988.-El 
Portavoz, Juan José Pujana Ana. 

ENMIENDA NUM. 9 

De don Juan José Pujana 
Arza (Mx.). 

El Senador Juan José Pujana Arza, de Eusko 
Alkartasuna, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formu- 
la la siguiente enmienda al artículo 174 bis b. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la enmienda de Veto. 

Palacio del Senado, 12 de abril de 1988.-El 
Portavoz, Juan José Pujana Arza. 

ENMIENDA NUM. 10 

De don Juan José Pujana 
Arza (Mx.), 

El Senador Juan José Pujana Arza, de Eusko 
Alkartasuna, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formii- 
la la siguiente enmienda al artículo 233. 

ENMIENDA 

De supresión 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la enmienda de Veto. 

Palacio dcl Senado, 12 de abril de 1988.-El 
Portavoz, Juan José Pujana Arza. 

ENMIENDA NUM. 1 1  

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto cn  
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo único. 

- 10 - 
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ENMIENDA 

De adición. 

Se propone añadir al final del artículo 57 
lo que sigue: 

C( ... en el plazo de cinco años». 

JUSTIFICACION 

No puede dejarse abierto sin término cono- 
cido el planteamiento señalado en este ar- 
tículo. 

Palacio del Senado, 15 de abril de 1988.-Ig- 
nacio Gamide Alix. 

ENMIENDA NUM. 12 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo único. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone suprimir en el artículo 98 bis, lo 
que sigue: 

(( .. . dc los apartados 1 b) 6 2.. . >> 

JUSTIFICACION 

El beneficio cstablccido en este artículo 
dcbc ser aplicado en todos los supuestos del ar- 
tículo 57 bis b) sin ningún otro condicio- 
namicn lo. 

Palacio del Senado, 15 de abril de 1988.-Ig- 
nado Gaminde Alix. 

ENMIENDA NUM. 13 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente'enmienda al artículo único. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone la supresión del punto 1 del ar- 
tículo 174 bis a). 

JUSTIFICACION 

Toda la doctrina jurídica referente al dere- 
cho penal establece la necesidad de tipificar 
los delitos. La redacción de este apartado es 
genérica y se presta a una auténtica irregula- 
ridad jurídica. 

Palacio del Senado, 15 de abril de 1988.-Ig- 
nacio Gaminde Alix. 

ENMIENDA NUM. 14 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
~ cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 

- 1 1  - 
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el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo único. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone suprimir íntegramente cl artícu- 
lo 174 bis b). 

J U STIFICACION 

Incidiendo en los mismos motivos quc es 
justificación de nuestra anterior enmienda y 
referente a la supresión del punto 1: del artí- 
culo 174 bis a) seguimos considerando que se 
generaliza sin tipificación alguna los supues- 
tos delictivos. 

Palacio del Senado, 15 de abril de 1988.-Ig- 
nacio Gaminde Alix. 

ENMIENDA NUM. 15 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición 
Final. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone añadir a la Disposición Firial lo 
siguien te: 

<( ... a salvo el régimen transitorio que, en rc- 
lación a las competencias de los Juzgados Cen- 
trales de Instrucción y la Audiencia Nacional, 
contiene la Disposición Transitoria de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.)) 

Palacio del Senado, 15 de abril de 1988.-Ig- 
nacio Gaminde Alix. 

ENMIENDA NUM. 16 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo único, artículo número 174 bis a) 1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone modificar donde dice «será cas- 
tigado con las penas de prisión mayor y.. .))  por 
“será castigado con las penas de prisión nic- 
nor en su grado máximo y . . . ” .  

JUSTIFICACION 

Para conseguir una adecuada graduación de 
las penas en relación al artículo anterior. 

Palacio del Senado, 14 de abril de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego González. 

- 12 - 
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ENMIENDA NUM. 17 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo único, artículo 57 bis a). 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone sustituir la expresión ((delitos 
relacionados con la actividad de bandas arma- 
das o de elementos terroristas o rebeldes)) por 
la expresión «delitos cometidos por integran- 
tes de una banda armada u organización terro- 
rista o rebelde, o en colaboración con sus ob- 
jetivos o actividades)). 

JUSTIFICACION 

Para una mejor precisión de la figura delic- 
tiva, es más conveniente el empleo de la mis- 
ma técnica definitoria utilizada en el nuevo 
párrafo del artículo 233 del proyecto. 

Palacio del Senado, 14 de abril de 1988.-EI 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego González. 

ENMIENDA NUM. 18 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en cl artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo único, artículo 10, número 19. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone sustituir la expresión “por deli- 
to relacionado con la actividad de bandas ar- 
madas o de elementos terroristas o rebeldes)), 
por la siguiente: 

«Por delitos cometidos por integrantes de 
una banda armada u organización terrorista o 
rebelde, o en colaboración con sus objetivos o 
actividades. )) 

JUSTIFICACION 

Para una mejor precisión de la figura delic- 
tiva, es más conveniente el empleo de la mis- 
ma técnica definitoria en el nuevo párrafo del 
artículo 233 del proyecto. 

Palacio del Senado, 14 de abril de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego González. 

ENMIENDA NUM. 19 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
( W .  

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 57 bis b) 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Suprimir del texto «O dos)). 

.- 13 - 
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J U STIFICACIO N 

La remisión en dos grados la pena inferior 
para miembros de bandas armadas y organi- 
zaciones terroristas, que podría equivaler a la 
total remisión, parece, en exceso, facultativa y 
discrecional. 

Palacio del Senado, 15 de abril de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 20 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 174.3 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir el artículo 174.3: 

« A  los fundadores, promotores, presidentes 
y directores de bandas armadas, terroristas o 
rebeldes y a quienes dirigieran cualquiera de 
sus grupos, las de prisión mayor en su grado 
máximo y multa de 150.000 a 750.000 pesetas. 
A los integrantes de las citadas bandas, la de 
prisión mayor y multa de 150.000 a 750.000 
pesetas. D 

JUSTIFICACION 

Por adecuación terminológica con el artícu- 
lo 174.1 del Código Penal. 

Palacio del Senado, 15 de abril de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 21 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(W. 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 10.15. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone susti tuir desde arelacionado con 
la actividad de bandas...)) por ((reali'zado por 
miembros de bandas armadas o de elementos 
terroristas o rebeldes en rclación con la acti- 
vidad de las bandas y organizaciones terro- 
ristas». 

JUSTIFICACION 

Mayor precisión y concreción del texto. 

Palacio del Senado, 15 de abril de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 22 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(W. 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 

- 14 - 



del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición adicional. 

ENMIENDA 

De adición de una Disposición adicional. 

Con el siguiente tenor: 

(c 1. Sin perjuicio de la facultad reconocida 
al Tribunal sentenciador en el artículo 57 bis 
b), número 2 del Código Penal, el Gobierno 
sólo podrá conceder indultos particulares o 
cuaiquier otra medida de gracia a quienes hu- 
bieren sido condenados por su pertenencia o 
colaboración con bandas armadas, terroristas 
o rebeldes cuando concurran las siguientes 
condiciones: 

a) Que el beneficiario no estuviera impli- 
cado en la comisión de cualquiera de los deli- 
tos contra las personas previstos en la legisla- 
ción penal. 

b) Que manifieste su compromiso expreso 
de reinsertarse en la sociedad sin vinculación 
o apoyo a bandas armadas, terroristas o re- 
beldes. 

c) Que el Ministerio Fiscal, el Tribunal sen- 
tenciador y el Consejo de Estado informen fa- 
vorablemente la concesión de la medida de 
gracia. 

2. El Gobierno informará trimestralmente 
al Congreso de los Diputados y al Senado de 
las medidas de gracia y beneficios penales que 
se hubieren concedido a personas condenadas 
como integrantes o colaboradores de bandas 
armadas, terroristas o rebeldes.» 

JUSTIFICACION 

Es necesario someter a ciertos controles el 
ejercicio del derecho de gracia que, en esta ma- 
teria como en general, ejerce formalmente 
S. M. el Rey, pero materialmente el Gobierno 
y establecer la obligación de informar a las 
Cortes Generales de quienes son los beneficia- 
rios de las gracias. 

Núm.' 170 

Palacio del Senado, 15 de abril de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 23 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Convergencia i Unió 
(CIU). 

El Grupo de Convergencia i Unió, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a los efectos de suprimir el último in- 
ciso del apartado 2 del artículo 174 bis a), in- 
cluido en el artículo único: (( ... o asistencia a 
prácticas de entrenamiento». 

JUSTIFICACION 

La calificación genérica de cualquier acto de 
colaboración se halla reconocida en el aparta- 
do 1. Introducir en el apartado 2, que describe 
supuestos concretos, el inciso que amplía el 
acto de colaboración a supuestos de una ex- 
traordinaria vaguedad, no es compatible con 
una mínima seguridad jurídica. 

Palacio del Senado, 15 de abril de 1987.-El 
Portavoz, Ramón Trías i Fargas. 

ENMIENDA NUM. 24 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Convergencia i Unió 
(CIU). 

El Grupo de Convergencia i Unió, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a los efectos de modificar la redacción 
del artículo 174 bis del artículo 174 bis del ar- 
tículo único. 

- 15 - 
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ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Artículo 174 bis, b) 

«El que integrado en una banda armada u 
organización terrorista o rebelde, o en colabo- 
ración con sus objetivos y fines, realizable o 
contribuya a realizar cualquiera de los hechos 
delictivos contra la vida y la integridad de las 
personas, atentados contra la autoridad, sus 
agentes, funcionarios públicos o sus familia- 
res, detenidos ilegales, secuestros bajo rescate 
o cualquier otra condición o con simulación de 
funciones públicas, asaltados a establecimien- 
tos militares y de las Fuerzas de Seguridad del 
Estado. Policías de las Comunidades Autóno- 
mas y de los entes locales, instalaciones y cen- 
tros de comunicación, trenes, buques, aerona- 
ves, automóviles, edificios públicos, oficinas 
bancarias, recaudatorias, mercantiles u otras 
en que se conserven caudales, así como polvo- 
rines, armerías y centros sani tarios; coaccio- 
nes, amenazas o extorsiones; incendios y otros 
estragos; delitos contra el Jefe del Estado y su 
sucesor, contra los altos Organismos de la Na- 
ción, contra la forma de Gobierno y delitos 
contra la Seguridad exterior del Estado y re- 
belión; utilizando armas de fuego ... (resto 
igual).,, 

JUSTIFICACION 

Para una mcjor precisión de los tipos de- 
lictivos. 

Palacio del Senado, 15 de abril de 1987.-El 
Portavoz, Ramón Trias i Fargas. 

ENMIENDA NUM. 25 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Convergencia i Unió 
(CIU). 

El Grupo de Convergencia i Unió, al ampa- 
ro de lo previsto cn el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a los efectos de modificar el artículo 
174 bis, b), incluido en el artículo único. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Artículo 174 bis, b) 

((El que integrado ... l... de cualquier clase 
será castigado, con independencia del resulta- 
do producido y s u  sanción con la pena de ... » 

(resto igual). 

J US TIFIC ACiO N 

La redacción del proyecto es confusa, ya que 
al hablar de «cualquier hecho delictivow y 
((cualquiera que sea el resultado producido», 
que no influyen, por ello, en la pena que se es- 
tablece, podría llevar a situaciones contradic- 
torias, pues si el resultado del hecho es asesi- 
nato la pena prevista en cl Código es mayor. 
Conviene, por ello, una redacción más precisa 
que pueda remitirse claramente a lo dispues- 
to en el artículo 71 del Código. 

Palacio del Senado, 15 de abril de 1987.-El 
Portavoz, Ramón Trias i Fargas. 

ENMIENDA NUM. 26 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto (Izquierda Unida), al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguientc en- 
mienda al artículo 10, número 15. 

- 16 - 
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ENMIENDA 

De adición. 

Añadir «in fine)): 

((Contemplado en este código y exista acuer- 
do de reciprocidad.» 

MOTIVACION 

Limitación lógica por identidad de tipo y 
existencia de reciprocidad, 

Palacio del Senado,  15 de abr i l  de  
1988 .-Antonio Romero Ruiz. 

ENMIENDA NUM. 27 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto (Izquierda Unida), al ampa- 
ro de lo previsto er) el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 57 bis, a). 

ENMIENDA 

De supresión. 

MOTIVACION 

Por inutilidad del precepto. 

Palacio del  Senado,  15  de ab r i l  de  
1988 .-Antonio Romero Ruiz. 

ENMIENDA NUM. 28 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto (Izquierda Unida), al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 57 bis, b), número 1 , apar- 
tado a). 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Sustituir: ((confesando los hechos en que hu- 
biere participado B), por ((confesando su propia 
participación en los hechos delictivos.)) 

MOTIVACION 

En concordancia con la enmienda al artícu- 
lo 57 bis, b), número 2. 

Palac io  del  Senado,  15  de ab r i l  de  
1988 .-Antonio Romero Ruiz. 

ENMIENDA NUM. 29 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto (Izquierda Unida), al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 57 bis, b), número 1,  apar- 
tado b). 

. ENMIENDA 

Nueva redacción del apartado: 

U b) Que el sujeto abandone su vinculación 
criminal, neutralizando o disminuyendo sus- 
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tancialmente una situación de peligro por él 
causada o impidiendo la producción del resul- 
tado dañoso. )) 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda al artículo 
57 bis, b), número 2. 

Pa l ac io  del  S e n a d o ,  15  de  a b r i l  de  
1988.-Antonio Romero Ruiz. 

ENMIENDA NUM. 30 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto (Izquierda Unida), al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 57 bis, b), número 2. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Sustituir desdc: «asimismo», hasta el final 
por el siguiente texto: ((asimismo podrá acor- 
dar la remisión total de la pena cuando la con- 
ducta del reo hubiera tenido particular tras- 
cendencia para la evitación del delito o del dc- 
sarrollo de las bandas terroristas y subversi- 
vas y siempre y que no impute al mismo con- 
cepto de autor acciones que hubieren produci- 
do la muerte dolosa de alguna persona o le- 
siones dolosas de los artículos 418, 419 y 420 
del Código Pcnal números 1 y 2.)) 

MOTIVACION 

Limitaciones que garantizan la autenticidad 
de la confesión y concreción de las medidas d& 
reincerción. 

- 1  

Pa lac io  de l  S e n a d o ,  15  de ab r i l  de  
1988.-Antonio Romero Ruiz. 

ENMIENDA NUM. 31 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto (Izquierda Unida), al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 174 bis, a), número 1.  

ENMIENDA 

De sustitución. 

Sustituir: (< ... prisión mayor», por: «prisión 
menor». 

MOTIVACION 

Por ser una pena más ajustada a las conduc- 
tas que se describen. 

Pa lac io  de l  S e n a d o ,  15  de  a b r i l  dc  
1988.-Antonio Romero Ruiz. 

ENMIENDA NUM. 32 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto (Izquierda Unida), al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 174 bis, b). 
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ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir: i ... cualquiera que sea el resulta- 
do producido.), 

MOTIVACION 

De acuerdo con la motivación de la enmien- 
da siguiente. 

Pa l ac io  de l  Senado ,  1 5  de a b r i l  de  
1988.-Antonio Romero Ruiz. 

ENMIENDA NUM. 33 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto (Izquierda Unida), al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 174 bis, b). 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir desde: «... a los promotorcs y or- 
ganizadora...)), hasta el final. 

MOTIVACION 

Por razones de técnica penal y porque sc 
describen conductas susceptibles de ser pena- 
das, de acuerdo con las normas generales del 
Código. 

Pa lac io  de l  Senado ,  1 5  de  a b r i l  de  
1988.-Antonio Romero Ruiz. 
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Artículo Enmendante 
Número 

de la 
enmienda 

ARTICULO 
UNICO 

10, número 15 

57 bis, a) 

57 bis, b) 

98 bis 

174 

174 bis, a) 

G. P. CDS 

G. P. Popular 

G.  P. Mixto 

(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Sr. Romero Ruiz) 

G. P. Mixto-Agrupación P. Liberal 

G. P. Mixto 

G. P. CDS 

G.  P. Mixto 

(Portavoz: Sr. López Henares) 

(Sr. Pujana Arza) 

(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

(Sr. Romero Ruiz) 

G. P. Mixto 
(Sr. Pujana Arza) 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Gaminde Alix) 

G. P. Popular 
(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

G. P. Mixto 
(Sr. Romero Ruiz) 

G .  P. Mixto 
(Sr. Romero Ruiz) 

G. P. Mixto 
(Sr. Romero Ruiz) 

G. P. Mixto 
(Sr. Pujana Arza) 

G.  P. Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Gaminde Alix) 

G. P. Mixto 

G. P. Popular 
(Sr. Pujana Arza) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

G. P. Mixto-Agrupación P. Liberal 
(Portavoz: Sr. López Henares) 

18 

21 

2 6- 

2 

4 

17 

27 

5 

11 

19 

28 

29 

30 

6 

12 

7 

20 

1 
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Número 

enmienda 
Artículo Enmendan te de la 

G. P. Mixto 
(Sr. Pujana Arza) 

G .  P. Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Gaminde Alix) 

G. P. CDS 
(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

G. P. Convergencia i Unió 
(Portavoz: Sr. Trías i Fargas) 

G. P. Mixto 
(Sr. Romero Ruiz) 

174 bis, b) G. P. Mixto 
(Sr. Pujana Arza) 

G .  P. Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Gaminde Alix) 

G. P. Convergencia i Unió 
(Portavoz: Sr. Trías i Fargas) 

G. P. Convergencia i Unió 
(Portavoz: Sr. Trías i Fargas) 

G. P. Mixto 
(Sr. Romero Ruiz) 

G. P. Mixto 
(Sr. Romero Ruiz) 

233 G. P. Mixto 

G .  P. Mixto 
(Sr. Pujana Arza) 

(Sr. Pujana Arza) 

Dispos. 
Adicional 
(nueva) G. P. Popular 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

Dispos. Final G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Gaminde Alix) 

8 

13 

16 

23 

31 

9 

14 

24 

25 

32 

33 

3 

10 

22 

15 
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